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88. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

REALES DECRETOS

Para dar oomplimichto à lo dispues
to 60 el art. 41 de loe Reales decretos 
de 25 de Noviembre ptóximo pasado 
estableciendo el régimen autonómico 
en las islas de Cuba y Puerto Rico, de 
acnordo oon el parecer de Mi Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hija 81 
Esv D. Alfonso XIII, y corno RkinA 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.’ Los Gobemad^res ge

nerales nombrados para las Antillas 
prestarán ante el Soberano, oon asie- 
tencia del Presidente del Consejo de 
Ministros y de los de Guerra y Ultra 
near, en el día y hora que al efecto se 
designen, el juramsuto solemne de 
cumplir fiel y lealmente oon en des- 
tino.

de rodil!., el nombredo, oon le ».oo j ^^ ¿««el*,; £.4 é.u teqoeri- 
sobra el libro de los Saotos Evauge- ? g - Gobernador oi-------------1 do de inhibición por el Gobernador oi- 
Hos, contestando á las slgnientes pro- ^^ ^^ g^^rorlona, de acuerdo oon la Oo- 
guntae, hechas por el Presidente del ^.^..^ proviaciél, fondándosel en que. 
Consejo de Ministros: 5 según el articulo 72 de la ley Munioi-

“¿Juráis respeto y obediencia sIKxv ^^ ^^^^ exolnsiva competencia de 
¡•«lili», de Ee,>b, D. Alfoe» XIII, 1 |^i ¿ ,„,„«, ^4. on.nto .6 re-
y á SU Augusta Madre la Khina ne * ^^^^ ^ ^^ eegcridad do las personas y 
gente?—Si joro.,, i „o.¡edades, lo cual, así corno los de-

“¿Juráis guardar V hacer gas { æ^^ gervioioe municipales, es objeto de
las leyes que rigen la ooluuia, oooser- j 
Ver el orden y la seguridad, mirar por 
el bien de sus habitantes y mantener 
en ella incólume la soberanía do Espa- 
fia?—Sí jnro.„

S- M. contestará:
“Si así lo hacéis. Dios os premie; y 

®i no, os lo demande..

Art. 3.° El Ministro de Ultramar 
levantará la correspondiente acta dol 
auto celebrado, y de ella enviará copia 
al Gobierno general del Estado fes- 
peotive.

Dado en Palacio á veinte y seis de 
Diciembre de mil cohocientos noventa 
y Biete.-M ARIA CRISTINA. Ei Pro- 
Bidente dei Coneeio de Ministros, Prá 
¿cedes Maleo Sagasta, 

t«üaceta„ del día 27.)

En el expediente y autos de corn pe 
tencia promovida entre el Gobernador 
civil de Baroolooa y el Juez de ina- 
trucoión del distrito de la Universidad 
de la misma ciudad, de los ooalas ré
sulta:

Que el Fiscal municipal, en oecrito 
- de 23 de Marzo do 1896, puso en oono
■ oimiento del Juzgado del distrito de la 
j Universidad de Barcelona que Ramón 

Mercader carecía de permiso para ex- 
à pender petróleo al por menor, y pa- 
» diendo este hecho constituir una falta
< oastigada en el Código penal, 1« de- 
S nunoiaba ó los efectos ooneignientes:
I Que celebrado el correspondiente 
1 joioio de faltas, diotó el Juez senten-
• oia condenando al denunciado á la 
1 multa de 5 pesetas y al pago de las 

t costas:
j Que interpaesta a pe! anión de dicha

ías Ordenanzas, cuyo oamplimieato in- 
onmba al Alcalde, á tenor de lo die- 
puesto en el art. 114 da la citada ley: 
que en virtud de le preceptuado en el 
art. 7.“ del Código penal, no quedan 
anjetos á BUs disposioionea los delitos 
que 59 hallen penados por leyes espe-

Ciales y eato courre al presente, ya uo se estabboerán penas mayores qn» 
que además de cuanto acerca del par | las eefialadas en este libro, aun cuenco 
tíoulsr se previene en la ley Munici- hayan do imponerse en virtcd de atn- 
nal el art 16 de las Ordenanzas atri- buoiones gubernetnas, á no ser qoesa 
boye exolcsivamente al Alcalde la fa- ’ determine otra cosa por leyes especia, 
cuitad de imponer loe oorreotivo8 que , 1«- Conforme é este principio, las día- 
correspondan á los infraotorei de las posiciones de este libro un excluyen ni 
mismas; citaba además el Gobernador limitan las atribuoiones que por las le-

loa articulos 2.’ y 3.’ del Real deoreto 
de 8 de Septiembre de 1837:

Que tramitado el incidents, el Juez 
dictó aoto sosteniendo su oompetencia, 
alegando: que se trata de la comiaión 
de 00a falta oastigada en el Código pe
nal, y que el oonooimiento de las faltas 
an primera inetancia oorresponde à los 
Jueoea municipales, según lo dispues
to en el art. 14 de le ley de Enjuicia
miento criminal:

Que el Gobernador, de acuerdo oon 
la minoría de la Comisión provínoial, 

t insistió en et requerimiento, resultando 
! « _ 1_ _-Í *Hi«AAHl-A AAnfllAÍAde lo expuesto el presente oonflmto, 

que ha seguido sus trámites:
Visto el ert. 3.“ del Real decreto de 

8 de Septiembre de 1887, que prohiba 
á los Gobernadores promover contien
das de competencia en los juicios cri
minales, á no ser que el castigo del de
lito ó falta haya sido reservado por la 
ley á los funcionarios de la Adminis
tración, ó cuando en virtud de la mis
ma ley deba deoidirse por la Autori
dad administrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Visto el art. 697 del Código penal, 
que castiga oon las penes de uno 4 cin
co días do arresto ó multa de 5 4 50 
pesetas 4 los qae abrieren estableci
mientos de onalqoiera clase sin licen
cia de la Autoridad, onendo fuere ne- 
oesaría:

Visto el art. 625 del mismo Código, 
según el cual: “En las Ordenanzas mu
nioipales y demás reglamentos gene
rales ó particulares de la Administra- j Busoitaree esta competenoia.
oión quo se pubUcaren en lo sucesivo, j Dado en Palacio á treinta de No- 
y en loe bandee de policía y buen go- Í viembre de mil ochocientos noventa y 
bienio que dictaren las Autoridades, í siete.—MARIA CRISTINA.—El Pre

yea ajmiieipal^s Ó oo&lesijQierft otra# 
ospeoiates competan à loe fnnoionario» 
delà adminietraoidu para dictar ban
dos de policía y no en gobierno y para 
corregir guberoativamente las faltas 
en loa oasos en que su represión lea es
té enoomendade por las mismas leyea^:

Vioto el art. 687 de las Ordeeanzaa 
monioipalea de Baroelona, según el 
ooal: “Para el eatableoimiento de depó
sitos al por mayor y menor de mate* 
rías inñamables y explosible!’, es indis
pensable permiso del Ayantamiento, 
para cuya ooncesión se tendrén an 
o nerita las oondioiones de emplaza
miento y Cantidad y clase de las ex
presadas materias,,.'

Considorendo:
1.' Qje el heoho que ha dado logar 

á la presente ouestión de competaaoia 
puede ser constitutivo de no» Ulla 
oomprendída en el Código penal, cuyo 
oonooimiento y castigo, en so oaso, 00- 
rresponie éi los Jueces munioipales:

2 .** Que no existe onastión alguna 
previa que deba ser resuelta por la Ad- 
minietraoión, y de la onal dependa el 
fallo que hayan de distar los Tribuna
les, y por lo tanto, 00 se está en nin- 
gono de loa dos casos en que, por ex- 
cepoión. pueden loa Gobernadores sus
citar contiendas de competenoia en los; 
inicios oriminaleB:

Conformándome oon lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Angnato Hijo el 
Bav D. Alfonso XIII, y corno Skwa 
Regente del Reino,

3 Vengo en declarar que no ha debido
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■ideote del Conse*jo de Ministros, Prit 
relies Maíto Sagasta.

(“Gaceta, del día 6.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Uitra- 
mar; en nombre de Mi Angosto Hijo el 
Ebt D, Alfonso XIIÍ, y 00mo Rbina 
Regente del Reino,

Vengo en aprobar la oesantía anti» 
ñipada por el Gobernador general da 
la isla de Coba al Jefe de Administra- 
oión de tercera alase, Administrador 
de 1a Aduana de la Habana, D. Ramón 
Orellana, deolarando en an virtud ce- 
nante al expresado funoionario del in
dicado destino.

Dado en Palacio á Teintionatro de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y aiete.—M ARIA CRISTIN A. — El Mi 
nistro de Ultramar, Segismundo Moret 
^ Prendergast.

A propoerta del Ministro de Ultra
mar; en nombre de Mi Angoato Hijo el 
Ebt 0. Alfonso Xilí, y corno Rhiha 
Hegente del Reino,

Vengo en confirmar el nembramien- 
to hecho por el Gobernador general de 
la isla de Onba à favor de D. Aníbal 
Arriate, Jefe de AdmiDisíraoión de ter
cera clase, Administrador de Hacienda i 
de Ia Habana, para servir con igual ca
tegoría y clase el Cargo de Adminis
trador de la Aduana de aquella capital.

Dado en Palacio i veinticuatro de 
Diciembre de mil ochooientos noventa 
y siete. —MARIA CRISTINA. —El Mi 
nístro de Ultramar, Segismundo Morei 
y Prendergatí.

A propuesta del Ministro de Ultra
mar; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
Ebt D. Alfonso X II, y como Rkihí 
Regente del Retoo,

Vengo en aprobar la ceeantia antici
pada por el Gobernador general de la 
iela de Cuba A D, Joaquín det Alcázar 
y Saleta, Jefe de Ad miniat ración de 
cuarta otase, Contador de la Aduana de 
la Habana, declarando, en su virtud, 
cesante a! ezpre«ado funcionario, con 
el hiber que por claBifioaoión le corres
ponda.

Dado en Palacio à veinticuatro de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y siete—MARIA CRISTINA.- El Mi 
Distro de Ultramar, Segismundo Moret 
y Prendergast.

A propuesta del Ministro de Ultra
mar; en nombre de Mi Angusto Hijo el 
Rkt D. Alfonso XIU, y como Reimá 
Regente del Reino,

Vengo en confirmar el nombramien
to hecho por al Gobernador general de 
la isla de Cuba á favor de D. Jasé Gar
cía Sevilla para el cargo de Jefe de 
Administraoión de coarta olaae, Con
tador de la Aduana de la Habana.

Dado en Palacio A veinticnatro de 
Dioiembre de mil oohooientoa noventa 
y siete—MARIA CRISTINA.-El Mi- 
nietro de Ultramar, Segismundo Moret 
y Prendergas^i.

A prop a esta dal Ministro de Ultra

mar; en nombre de Mí Augusto Hijo el 
i Rey D. Alfonso XUI, y corno Reibá 
Í Regente del Reino,
¡ Vengo en confirmar el nombramiea- 

to hecho por el Gobernador general da 
j la isla de Coba á favor de D. Primo 

Ortega para la plaza de Jefe de Admi- 
uistraoión de segunde olaae, Jefe del 

' Negootsdo de Oontribaoiunea de la lo- 
1 tendencia general de Hacienda de di- 
1 cha isla.

Dado en Palacio A veinticuatro de 
Dioiembre de mil ochocientos noventa 
y siete.—MA RIA CRISTINA. — El Mi- 
■iatro de Ultramar, Segismundo Moret 
y Prendergast.

A propuesta del Ministro de Ultra- 
Imar; en nombre de Mi Augusto Hijo 

el Rkt Don Alfonso XUI, y como 
Reina Regente del Reino,

t Vengo en confirmar el nombramten- 
j to hecho por el Gobernador general da
' la isla de Cuba A favor de D. Alfredo
1 Morales para la plaza de Jefe de Ad

ministración de coarte olaae, Jete de 
! la Sección investigadora de le riqueza 
i urbana de ta expreeeda isla.

Dado en Palacio A veintiooetro de 
I Dioiembre de mil oohouientos noventa 
1 y siete.—MARIA CRISTINA—El Mi- 

i nistro de Ultramar, Sigismundo Moret 
: y Prendergast

A propuesta del Ministro de Ultra- 
: mar; en nombre de Mi Augusto Hijo el 

Est D. Alfonso XIII, y oomo Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Admi- 
niatiación de primera clase, Consejero 
de Adminiatraoión de las islas Filipi
nas, A D. Eduardo Sauz y Menendez, 
que renne las condiciones exigidas por 
el ert. 4.“ del Real decreto de 19 de 
Mayo de 1893.

Dado en Palacio A veinticuatro de 
Diciembre de mil ochooientoa noventa 
y siete. - MARIA CRISTINA — El Mi
nistro da Ultramar, Segismundo Moret 
y Prendergast.

A propuesta del Ministro de Ultra
mar; en nombre de mi Augusto Hijo el 
Rkt D. Alfonso XUI, y oomo Rkima 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar por el tamo 3.°, 
Jefe de Administraoión de tercera cla
se, Interventor general de la Adminis
tración del Estado, en la isla de Puerto 
Rico, A D. Narciso Soler y Bou, que 
con la clase inferior inmediata sirve 
en comisión el cargo de Tesorero Cen
tral de la citada isla.

Dado en Palacio A veinticoatro de 
Dioiembre de mil oobouientoa noventa 
y aiete. — MARIA CRISTINA, — El 
Ministro de Ultramar, Segismundo Mo
ret y Prendergast.

(“Gaceta,, del día 25.)

MINISTERIO DE FOMENTO

BEAL DECRETO
Resultando vacante una plaza de In

geniero Jefe de eegonda oiase del 
Cuerpo de Agrónomos, con la catego
ría de Jefe de Administraoión de cuar
ta olaae, de acuerdo oon lo propuesto 
por el Ministro de Fomento;

Ea nombre de Mi Aagosto Hijo el

1 Bav D. Alfonso XUI, y oomo Reina 
Regente del Reino,

Vengo en promover al referido em 
pleo y categoría A loe Ingenieros pri
meros D, Franoieoo López Sancho y 
D, Francisco Arráez y Sane; debiendo 
oontinuar el primero en la situación de 
supernomerario en que actualmente se 
encuentra.

Dado en Palacio á veinticuatro da 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y siete. — MARIA CRISTINA. -El 
Ministro de Fomento, José Aivarex de 
Toledo y Acuña.

(“Gaceta,, del día 26.)

BEAL ORDEN
limo. Sr.: 3, M. el Bet (Q. D. G.), y 

en en nombre Ia Reina Regente del 
Reino, ha tenido A bien disponer que 
se anuncie A traslación la cAtedra de 
Lengua francesa, vacante en el Insti
tuto de Castellón.

De Real orden lo digo A V. I. para 
su oonooimiento y demás efectos. Dios 
guarde A V. L mnehea año». Madrid 18 
da Diciembre de 1897. — Miquena.
Sr. Director general de Instruoción pú

blica.

Dirección general de Instmccíón pública.
Se halla vacante en el lastituto de 

Caotellón la cátedra de Lengua france
sa, dotada con el sueldo de 2.500 pe
setas anuales, la oü*t, correspondiendo 
al turno de concurso, se anuncia pre
vi amen te A traslación, conforme á lo 
dispuesto en Real orden de esta fecha, 
A fiu de que los Catedráticcs numera
rios de instituto y Esoneias de Comer- 
cio que deseen ser trasladados A la 
misma, los excedentes y los compren
didos en el art. 177 de la ley de 9 de 
Septiembre de 1867, puedan solicitar
ía en el plato improrrogable de veinte 
días, A contar desde la publioación de 
eate anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar a dicha cátedra 
loe Profesores que desempefien ó ha
yan desempeñado en propiedad otra 
de igual asignatura y tengan el título 
oientífico que exige la vacante y el 
profesional que les correspouda.

Loe Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes A esta Direo 
ción genera] por conducto y con in
forme del Director del Institute ó Es
cuela en que sirvan, y los que no están 
en et ejercicio de la enseñanza por 
conduoto del Jefe del Es tabled mie o to 
donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamento de 15 de Enero de 1870, 
este o non cío deberá publioaree en los 
Boletines Oficiales de tas provincias g 
en todos tos establecimientos de en- 
seflanza; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que asi se verifique,

Madrid 18 de Dioiembre de 1897*— 
El Director general, V. Santamaría.

(*Gaoeta„ del día 26.)

MINISTERIO DE HACIENDA

JUNTA DE CLASES PASIVAS
Publ icación de loi declaraciones de derechos 

pasivos, hechas por esta Jauta dorante la 
primera quincena del corriente mes de Di
ciembre.

Clasificaciones de la Península
D. Lois Gil y Cervera, dasifioado en 

concepto de jubilado oon el haber de 
6.800 pesetas, cuatro quintas partes del 
soeldo de 8.500 que le sirve de rega
lador, y por reunir 37 años y 10 días 
de servioios. Extracto da los mismos:

Promotor fiscal de varios Juzgados 16 
años, 6 meses y 16 diae; Teniente fis- 
oal de la Audianoia de Reas 2 meses y 
26 diae; Magistrado de tas Audieooias 
de Tarragona y de Cartagena 7 aflos y 
24 días; Presidente de la Audiencia de 
San Mateo 2 años, 3 meses y 5 días; ea 
situación do excedente b meses y 
días; Juez municipal del distrito de la 
Latina de esta Córte 8 meses; Présiden
te de la Audiencia de Teruel un aflo 7 
7 meses; Magistrado de la de Cáceres 
un mes y 28 días, y se le abonan poi 
razón de carrera 8 años.

D. Jorge Madrilley y Curiel, olas’»” 
cado en concepto de jubilado con e 
haber anual de 6.000 pesetas, oustro 
quintas partee del sueldo de 7.600 que 
le sirve de regulador, y por reunir 42 
afios, 10 meses y 17 días de servioios. 
Extracto de loe mismos: Profesor de ^** 
asignaturas de Francés y Griego de 
Instituto provinoiat de la ciudad de 
Jerez de la Frontera 2 años, 7 meaes 7 
8 dise; Catedrático de lengua Franoes* 
en el Instituto de Toledo 10 aftoe* 
meses y 10 días; Cónsul de Espafi* e° 
Beirut y en Riga 7 años, un mes y 
días; Vicecónsul, en comisión, ea ^® 
gador, ea Cette y en Orán 6 afioa, 
meses y 20 días; Cónsul de segó” * 
clave en Port an Prince y en 0ops<^ 
hagua 7 años, 6 meses y 16 días; Cóa 
sol de primera olaae en San FranoiaeO 
de California S años, 11 meses 7^ 
días, y se le abonan 4 años, 6 meaes 7 
17 días por la tercera parte del tismP® 
que sirvió en Asia, Africa y Aœ4rie*i 
descontado ya on año y 10 meaes qu* 
disfrutó de licencia. ,

D. Pedro Ortega y Diaz, olasîfiuad 
en concepto de jubilado oon si hs^®^ 
anual de 5 260 pesetas, très quintal 
partee del eneldo de 8 760 que le sir’® 
de regulador, y por reunir 28 afios, l 
meses y 16 días de servicios. Extf*®^® 
de los miamos: Escribiente de la iuS 
pecoión de Vigdanoia del Real ®'*’'® 
de Aranjuez un año y 7 días; Interv®**' 
tor de la Administración de Cûneutro® 
de Huelva 2 meses y 26 días,* Adm' 
nistrador Je la Estafeta ambulante “® 
ferrocarril de Isabel If 4 mesas J 
diae; Oficial primero de la Administf® 
ción de Correos de Irún 10 meses 7 * 
días: Administrador de la E^itafeta a"® 
bulante del ferreosrrii de Zarago**,^ 
Alhama un mea y 6 días; Oficial pr* 
mero de la Administración de Cori'®®* 
de Tolosa 6 mesas y 10 días; Ofloia* 7 
Ayudante en oomisión de la mi®®* 
Administración un año, 6 meses g * 
días; Administrador de la Estafad® ‘^* 
Tolosa 3 meses y 21 días; Oficial 00*^' 
to de Hacienda, Gaardaalmacén P*^^ 
la estación en la Aduana de Bilbao 
meses y 3 dias; Oficial primero de 3®' 

cienda, Jefe de Intervención de 1® 
-ministración económica de Alava S 
eos y 22 días; Jefe de Negociado d* 
tercera clase y de la Intervención ^® 
la Administración económica de A^^’^* 
un año, 4 meses y 16 días; e» í^** 
oargo en Paleuoia y en Cáceres 2 ap^ 
6 meses y 13 días; Jefe de Negooi®®® 
de segands clase, Interventor de 
Administración económica de Borg®* 
un año, 9 meses y 6 días; Presid®®*® 
de la Oomisión de Evalaaoión de Ov’* 
do nn año, 8 meses y 21 días/ J®^® *
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Negooisdo de primera clase, Interven
tor de Hacienda de Castellón 3 s 60s, 6 

: diae; Oficial de igaal AdmiBÎstraciôa
en Segovia 6 años,. 6 meses y 10 dies; 
Aspirante de primera clase en la Adx 
ninistraoión de Hacienda de Avila 2

! roe pe 8 y 6 días; Investigador delà con 
tribuoión indostrial de la proviucia de

■ Huelva un año, 11 mesas y 22 lias; Ofi 
Í oial quinto, Auxiliar de la Sala de In- 
; diae del Tribunal de Cuentas del Rei

no, 3 años, 6 meses y 17 días; Oficial 
auxiliar de la planta de dicho Tribunal 
18 años, 4 meses y 4 días; Jefe de Ne

i gooiado de tercera clase y Oficial de 
j primera, Auxiliar del mismo Tribunal, 
i 3 afioe, 9 meses y 11 días, y Jefe de 
1 Negociado de segunda clase, OontaJor

meses y 20 dlaaj Contador de HacieD- : 
da de la provincia de Jaén 2 meses y 
ai diae; Jefe de Administración de j 
cuarta clase. Contador de Hacienda de 
Murcia 4 meses y 10 días; Delegado de ; 
Hacienda en las provincias de Gerona ! 
y Segovia 6 años, 11 meses y 2 días, y j 
Jefe de Admi níatraoión de segunda 
clase. Delegado da Hacienda eu las 
provincias de Málaga y de Córdoba 4 
años, 4 meses y 8 días.

D. Pablo Nevado Martínaz, olasifioa- 
•do en oonoepto de jubilado con el ha* 1 
bor auoal de 4.800 pesetas, cuatro 
quintas partea de sueldo de 6.000 que 
le sirve de regulador, y por reunir 40 

del proplô Tribana!, » afios, an aies y
16 dínS.

D. José Maria Lázaro y Martín, ola 
Bífioado en concepto de jubilado con el 
haber anual de 4.000 pesetas, cuatro 
quintas partes del sueldo de 6.0iM) pe 
setas que le sirve do regulador, y por 
reunir 41 años, 9 meses y 25 días de 
servicios. Extracto de los mismos. 
Alumno de la Escuela eteotro-telegráfi 
ca 11 meses; Teiegrefiata de tercera, 
segunda y primera olase 2 años, 11 me
ses y 16 días; Oficial de Sección del 
Cuerpo de Telégrafos 6 años, un mes y 

. 13 días; Jefe do estación de segunda y 
1 do primera clase y Auxiliar tercero y

añoa, 6 meses y un día de servicios. 
Extracto de los mismos: Jefe de esta- 
oión de primera olsse dei Cuerpo de 
Telégrafos 7 años, 3 meses y 10 días; 
Subdiraotor de Sección de segunda 
olaae, Auxiliar segundo y Oficial se
gundo de Telégrafos, 9 años, 9 meses 
y 21 días; Ofio al primero y Subdirec
tor de Sección de primera clase 3 años, 
6 mesas y 9 dies; Director de Sección 
de torcera y de segonda clase del mis- 
too Cnerpo 16 años, 10 mesea y 13 
dias, y Director de Sección de primera • 
olasb 3 años y 8 diss. î

D. Evaristo Marco y Frsnoo, olasifi- ? 
cedo en concepto de jobiledo con el i 
haber anual le 4.500 pesetas,tres quin- ; 
tas partes del sueldo de 7.600 que le 
sirve de regulador, y por reunir 26 ; 
años, 6 meses y 22 días de servicios. 
Extracto de 10« mismos: Oficial de j 
fluiuta clase de Hacienda en la Direo- 
toón gonerai de Rentas 6 meses y 16 
días; Oficial de cuarta clase, Escribien
te de la Sseretaria dal Mioibterio de 

primero del mismo Cuerpo 6 años, 6 
mases y 6 días; Oficial tercero y segon 
do y Subdirector segundo de Sección 
de Telégrafos 7 años, 2 meses y 7 diae; 
Subdirector de Seooión de primera ola 
se 6 añee, 7 rneties y 9 días; Director de 
Seooión de tercera clase 6 afios, 4 me 
ses y 24 días; Director de Seooión de 
segunda clase 6 años, 4 mesas y 7 días, 
y Diraotor de Sección de primera nn 
año, 9 mises y 3 días.

D. Plácido Bolívar y Begoña, olasi- 
fioado en concepto de jubilado con el 
haber anual de 4.000 pesetas, cuatro 
quintas partes del eneldo de 5.000 pe
setas qne le sirve de regalador, y por 
reunir 40 años, 8 meses y 19 días de 
servioice. Extracto de los mismos: Te- 

! legrafista tercero 0011 destino á la Es- 
\ cuela práctiia 2 meses y 22 diss; Tele

grafista de tercera, segunda y primera 
olese 8 años, 5 meses y 2 días; Tele
grafista mayor del Cuerpo de Telégra
fos 9 meses y 4 din*; en eitoaoión de 
supernumerario un afio, 7 meses y 21 
dise; Auxiliar segundo del mismo Cner 
po 3 años, 4 meses y 10 días; Oficial 
tercero de Sección y Jefe do estación 9 
años, 6 meses y 28 días; Subdirector 
do Seooión de segunda y primera clase 
8 años. 11 mesvs y 22 dias; Director de 
Seooión de tercera olsse 4 afioa, 10 me

Hacienda, 2 años, 3 meses y 8 días; 
Ofioial da segunda y de primera clase; 
Auxiliar de la misma Secretaria, 3 | 
años, 6 meses y 7 días; Oficial d® pf*’ { 
toera clase en la Comisión de Hacienda i 
de España en Londres 4 meses y 13 1 
días; Jefe de Negociado de tercera y 
segunda clase en la misma Comisión 9 ! 
años, 6 meses 7 20 días; Jefe de Ne
gociado de primara clase, laterventor 
da Hacienda de las proviucias de Sa 
lamauca y Avila, 4 años, 6 roesea y 
22 días; Jefe de Administración de 
cuarta clase. Interventor de Hacienda 
de Cádiz y de Granada, 3 años, 7 me
ses y S días, y Jefe de Administración 
de tercera clase. Delegado de Hacien
da en Canarias, 2 años, 2 meses y 22 

días.
D. Joaquín Gerona y Moreno, clasi

ficado en oonoepto do jubilado con el 
haber anual da 4 000 pesetas, cuatro 
quintas partea del sueldo de 6.000 que 
ie sirva de regulador, y por reunir 4t 
años y 27 días de servicios. Extracto 
de les mismos: Oficial de la Adminis
tración de las Salinas de Malá, en la 
provincia de Granada, 4 meses y Î3 
días; Oficial de la Adminiatraoión de 
Hacienda y de la de Rentaa eatanoa- 
daa de la misma provincia 3 años, 
toeses y 26 días; Oficial de la Admi 
nistraoión de Hacienda de Ciudad Real 
3 meses y 6 días; Oficial de la Admi- 
aistraoión de Propiedades y Derechos 
fiel Estado de PampIcne 8 meses y 8

mera clase en la Intervención general 
de la Administración del Estado 17 
años y 4 meses; Oficial de primera cla
se en Is Ordenaoión de pagos por obli
gaciones del Ministerio de la Gober 
Dación 6 años, nn mes y 19 días, y Je 
fe de Negociado de tercera ciase en la 
misiva Ordenación un año, 9 meses y
11 días.

(Con elui là.)

AYUNTAMIENTOS
LA VICTORIA

Núm. 3759
Don Francisco Giménez y Giméner, Alcalde 

constitacioual da esta villa.
Hago saber: que debiendo proceder- 

se por la Junta pericial de Ia misma á 
la formación del apéndice al amillara- 
miento que ha de servir de base á los 
repartimientos de la riqueza urbana, 
rústica y pecuaria de este término, pa
ra el año venidero de 1898 á 99, en 
cumplimiento á lo que previene el re
glamento general del ramo de 30 de 
Septiembre de 1883, los propietarios 
del mismo, por Joe tres oonoeptos ex
presados, deberán presentar relaciones 
juradas, si han tenido aiteraoión en su 
riqueza, en Ja Secretaría de este Ayun
tamiento, en el preciso término de 
treinta días, á contar desde el eiguien 
te á el en que aparezca inserto el pre
sente en el BoIHTíh Oficial de la pro
vincia; en la inteligencia de que tras
currido dicho plazo no será admitida 
nioguna que se presente por fundada 
que sea.

Lo que se hace público para la ge
neral inteligencia de todos los oontii. 
beyentes de esta término.

La Victoria 23 de Diciembre de 
1897.—Francisco Giménez. 

BLAZQUEZ
Núm. 3760

Don Rafael Camacho Tocado, Alcalde cons
titucional del Ayunta miento de esta villa. 
Hago saber: que debiendo proceder- 

se à la formación del apéndice al ami 
Uaramiento de ia riqueza rústica, ur
bana y pecuaria de este distrito muni
cipal, qne ha de servir de base para la 
derrama de la contribución territorial 
en el próximo año económico de 1898 
á 99, se señala el término de treinta 
días, contados desde esta fecha, pare 1a 
presentación de las relaciones en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, de las 
alteraciones que hayan sufrido en di
cha riqueza; en la inteligencia que tras* 
corrido dicho plazo so serán admiti-

ses y 16 días, y Director de Seooión de 
segunda clase 2 años, 10 meses y 16 

días.
D. José de Zárate y López, olasífi- 

oado en concepto de jubilado con el 
babel anual de 2.800 pesetas, cuatro 
quintas partes del sueldo de 3.600 pe
setas que le sirve da regulador, y por 
reunir 46 años, 11 meses y 17 días de 
servicios. Extracto de los mismos: Es- 
oribieute y Aspirante de la Dirección 
general de Contabilidad 6 años, 4 me
ses y 29 días; Oficial de la misma Di
rección 16 años, 3 meses y 18 días; 
Oficial de tercera, (le segunda y de prí-

das.
Blázquez 23 de Diciembre de 

—Rafael Camacho.
1897.

ALCARACEJOS
Núm. 9761

Don Perfecto Alcalde Caballero, Alcalde cons- 
títucional de eeta villa.
Hago saber: que debiendo proceder- 

se por la Junta pericial de esta villa á 
la formación del apéndice al amillara- 
miento que ha de servir de base à los 
repartimieutos de la oontribuoión te
rritorial en el próximo año económico 
de 1898 ó 99, queda abierto el plazo de 
treinta dias, que empezará A oontareo

desde la fecha, para qua durante el 
mismo puedan presentarse por los pro* 
pietanoa que hayan tenido aiteraoión 
en en riqueza, las respectivas rslaoio- 
nee de altas ó bajas, acompahadas da 
los tltnlos ó documentos quejastifiqaen 
el pago del impuesto de dere oboe rea
les y trasmisión de bienes; en la inta- 
ligenoia de qne trascurrido que sea es
te piase no serán admitidas ningunas 
de las qne se presenten.

Aloaraoejoa 23 de Diciembre de 1897. 
—Perfecto Alcalde,

DOS TORSES 
Núm. 3763 

Extracto de las sesiones celebradas por 
el cuerpo municipal durante tos me
ses de Octubre y Noviembre de 
1897.

MES DE OCTUBRE
Sesión ordinaria del día 3 

Presidencia: D. Juan José Moreno.
Se tomaron los siguientes acnerdos: 
Aprobar el acta de la anterior.
Que se pague una cuenta de 75 pe— 

setae por gastos de entretenimiento en 
el teléfono municipal.

Conceder un préstamo de 150 pese
tas á Valerio JSidalgo Rodríguez, del 
Establecimiento del Pósito; otro & don 
Juan Rodriguez Madueño de 100 pe
setas; á D. León Naranjo Jurado de 
110; á Brigido Romero Fernández de 
25, y á Rafael García Blanco de 50. 

Se aprobó 1a distribuoióu de fondos 
para el presente mes.

i También lo fuá la del Agente en la

pondiente al primer trimestre del ao- 
toal ejercicio, quedando una existen- 
oia de 863 22 pesetas.

Lo mismo fué aprobada la del cau
dal de Benefioenoia,

Cou lo que terminó la sesión. 
Sesión del día 10 

Presidencia: D. Joao Jo ó Moreno.
Se tomaron los siguientes acuerdos: 
Aprobar el sota de la anterior.
Se nombró Depositario del Pósito, 

por faUeoimiento del que Jo desempe
ñaba, á D. José Vioque Medran.

Que se adquieran cuatro escaleras 
para el servioio del alambrado públi
co, y de las cuatro inservibles una se 
destine al Cementerio, otra á la Casa 
Cspitolsr, y las dos reeteotes se ven
dan sin las formalidades de subasta, 
en atención á su escaso valor.

Que se construyan 90 bovedillas en 
el nuevo Cementerio,

Con lo que terminó le eesión.
Sesión del día 17 

Presidenoia: D. Joan José Moreno.
Se tornaron los siguientes acuerdos: 
Aprobar el sota de la anterior.
Que se adquieran las baldosas nede- 

sarias para el pavimento del salón alto 
y demás depeadeooias do la Casa Ca
pitular.

Qne en virtud de reclamar el rema
tante de la obra del nuevo Cementerio 
su resto de remate, se acordó requerir 
al Aiqaiteoto provincial psra que la 
examine y dé certificado bastante, y si 
ae ha hacho ó no con arreglo & los pla
nos y presupuestos, y asi que se libra 
el resto de remate y lu fianzas defini
tiva y provisional.
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Que por el Üèflor Rector da U patro- 
qoia Se eolícite lioenoia del Ilnstrísímo 
•eflor Obispo para la bendioión del in
dicado Cementerio.

Con lo goe terminó la sesión.
Sesión det día 24 

Presidencia: D. Joan José Moreno. 
Se tomaron los siguieates acuerdos; 
Aprobar el acta de la anterior. 
Sa aprobaron las listas de jornales 

por trabajos de inpiedros y oaminos, 
de M..nael Viogoe Fernández, Rafael 
Fernández Caballero y Diego Serrano 
Marquez, las que hablan permanecido 
expuestas al publico á loe efectos del 
art, 166 de la ley orgánica.

Se exhibió por el señor Alcalde on 
oertifioado, expedido por el Arquiteoto 
provincial con fecLs 33 de tos corrien
tes, por ol qua hace constar qae la obra 
del nuevo Cemeotério se ha llevado á 
afecto con eojeoión á los planos, pro
yectos y presupuestos aprobados, cuyo 
docomeato fué transerito en la sesión 
de este día, ecordáudosa se devuelven 
les drezas y gg ahoneu los aomeutos

•é Garcia Días, por la oonetraoolCn de 
Teinta bovedilla an el noevo Cemen
terio,

Toé aprobada la digtribución de fon-
dos para el presente mes.

También lo fueron los extracto 
las eeaiones del mes f-nterior.

Con lo qoe terminó la séiión.
Sesján dei dit 14

de

! titmioû a. aies a¡.., «onudo, dude malüacian del contato
ta ioseroión de esta reqoisitoria én 1* 
Gacela de Hadrid y boletines Oficiaíts 
de Córdoba y Jaén, se presente en este 
Juzgado para la práctica de cierta di-

t», y que, en 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que

per mejoras foers de preeapaeeto 
Joeó Garda Díaz,

Con lo que terooioô la sesión.

Sesión del día 31

Presidenoia: D Joan José Moreno.

à

Presidenoia: D. Jnan José Moreno. 
Se tomaron Tos sigaiehtee acaerdoB. 
Aprobar el acta de la anterior. 
También lo faeren las listas da jor 

nales presentada por Baldomero Con
treras y Diego Sarrano Marquez, por 
mejoras de caminos y empiedres de la 
calle Preguae.

También lo faé otra da León Rodrí 
go, de jornales de rotolaoiones.

Se acordó na préstamo del Estable* 
oimiento del Pósito de 60 pesetas, á 
favor da Valeriano Muñoz.

Con lo qne terminó la sesión.
Sesión dei día 21 

Presidencia: D. Juan José Moreno. 
Sa toma roo los acuerdos eigaíeotas: 
Aprobar el acta de la anterior. 
Sa dió ocian ta de la oortespondetteia 

ofioiei, oiroalares del Boebt.n OpmiAL 
y Realas Órdenes de Ia Gacela dé Ma

figeneia en os usa qne se le sigua por 
hurto de une manta; apercibido gas da 
no comparacér será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades del Reino y 
ageates de la policía judicial, proce- 
dan á la busca de dicho sujeto, pouién 
dolo, en aa oaso, á dispos ició a de este 
Juzgado.

Dada eu Hruojosa del Daqáe á díeZ 
j y nueve da Diciembre da mil oobooien- 
f tos noventa y siete.—José Muñoz Bo- 
1 oanegra.---- El Escribano habilitadó, 
l Leonoio Barbero.

}

8« tornaron los aousrdos sign ien tes.' 
Aprobar el acta de la anterior.
Se acordó OQ préstamo de 60 pese

tas,, del Establecimiento del Pósito, á 
Franeisoo Oabsllero Mafloz,

Se señaló el día 2 del pióximo No- 
viombre para la beodioión del nuevo 
Cemecterio.

Qae ee paguen de imprevistos los 
dereohoe qae devengue el entierro del 
primer difunto que ee le dé sepultara.

Foé aprobado el regíamento para el 
buen régimen y adminietraoióu de in
dicado Cementerio.

Qne se paguen de imprevistos loa 
honorarios del Arquitecto provincial.

Se aprobaron los extraotos de Isa ge-

dfid, arordánrloíe ea onmptimie; to en 
canuto lEtHreae á este Mnaioipio.

Se aprobaron las listas de jornales 
de Manoel Vioqae Fernández y Rafael 
Keroábdez Caballero, por reparaojóa 
de caminos y empiedros de la calle Ca- 
rriona,

Con Io qne terminó. Ía sesión, 
Sesión del dla 28 

Presidencia: 0. Joan José Moreno. 
Se tomaron les signientes acaerdos: 
Aprobar el sota de la anterior. 
Satiefrtoer de iuipreviatos 24 pesetas 

40 céntimos para reintegrsr tas onen- 
tae munioipaíes del ejeroioio de 1895 
á 1896. 1

Señas del Manuel det Rio
^Natural de Linares, vecino de An

dújar, hijo nstcral de Miguel y de Ro
sa, soltero, trapero, de 17 año» de edad, 
estatura buena, delgado, moreno, sin 
baibs, pelo Bagro, nariz y boca rega
lar y viste traje claro, de algodón.

Núm. 3767
Por el presente oito, llamo y empla

zo á Juan Manuel Vargas ¿Ibáñez, 
Manuel del Rio Montes ó Expósito, ve
oinrta de Andójar, provincia de Jaén, 
y Joan B^Sos Agnado, natoral de Che- 
rió, provincia de Graaads, em domi- 
odio fijo, pnTá que dentro de diez días, 
contados desde la in-eroión 3« eite 
edicto en la Oaeela de ifadrid y Boleíi 
ties onciales de Córdoba, Jaén y Gra- 

• nada, cotoparesscAn en oxte Juzgado á 
■ preatar deaiaraoión en cansa qne ins

Siones del mes anterior.
También lo fué el expedienta de 

oonstrucoión dei nuevo Cementerio.
Con lo que terminó la sesión.
El anterior extracto ha sido aproba

do en sesión de siete da los corrientes.
Y para qae consta firmo, oon el vis 

to baeno del señor Alcalde, ea Dos 
Torres á siete da Noviembre de mil 
ochocientos noventa y siete.—Faneti 
no Moreno.—V B,°; El Alcalde, Joan 
Moreno.

MES DE NOVIEMBRE

Sesión del dla 7 
Presidenoia: D. Joan José Moreno, 
Se tomaron los acaerdos siguientes: 
Aprobar el acta da la antarior. 
Tambiéa lo fué la lista de jornales 

qae presentó León Rodrigo Caballero, j 
de las reparaciones de Ia Gasa Consis’ 
torial.

Asimismo lo faé la de Nicolás Igle
sia. por empiedres de la calle Mayor.

Se falló el expedienta de exoepoión 
sobrevenida á Joan González Romero, 
deolarándolo incluido en el o as o pri
mero dei *rt. 87 de la ley de fieoluta- 
miento.

Se aprobó la lista de jornales de Jo-

Abrir un plazo hasta el 31 del pró
ximo Dioiembre para qne los coutri- 
bayentes, veoinoa y hacendados, pre
senten relaciones de altee y bajas de 
las aíteraoionee safridas en sa riqueza 
territorial.

Se acordó an préstamo de 60 pese
tas, del Establecimiento del Pósito, á 
favor de D. Juan Kodrígnez Madneño.

También se acordó otro á favor de 
Eogenio Molina Sabio, de 303 pese
tas.

Con lo que terminó la sesión.
Loe anteriores extraotoa han sido 

aprobados eu sesión ordinaria de cinco

truyo por hurto de una borra; áperoi 
, bidos qne de no comparecer les parará 
j el perjaicio é que bebiere logar en de- 
j rejho.
1 Dado en Hinojoss del Deque á v6in- 

te de Dioiembre de mil ocheoieotos uo-
1 venta y siete,—José Muñoz Bocana 
j gra.—El Escribano habilitado, Leoncio 
S Barbero,

con arreglo ai Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de aer 
tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigien
do á los rematantes de los contratos 
que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para re
cordarles el oumplimiento de tal par- 

J ticular exista además la Real orden 
de 30 de Septiembre de 1875 dispo
niendo que se exija el de pago de los 

j derechos de inserción de los anuncios 
I en la Gaceta de J^adrid, y

Considerando, por último, qne 
cuando los indicados preceptos vie
nen en pro de la petición de 'os No
tarios, es absurdo que éstos, aparte 
de no percibir los honorarios á que 
tienen perfecto y legal derecho, su
fraguen además los gastos de papel 
sellado y timbres necesarios ai turn- 
plimieuto de su cometido,para el eual 
son solemne mente requeridos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente fiel Reino, 
ha tenido á bien disponer que en lo 
sucesivo las Corporaciones provincia
les y municipales no procedan ai otor
gamiento de la escritura de los cun- 
tratos que celebren, .riu que en el ac
to de referencia exhiban los rema
tantes, además del resguardo de ha
ber constituido la fianza definitiva en 
su caso, teniendo en cuenta para ello 
lo expresado en el art. 21 del Real

1 Sección dea nuncios 
f ^^ apoyo de la advertencia que se 
1 hace en la cabeza de este periódico 
1 oficial, y para mejor inteligencia de 
.■ cuantos en el orden oficial ó particu- 
,' lar publiquen anuncios, sea cual fue- 
' re su procedencia, se insería á con- 
1 tinuación el siguiente documento:

((

t
0« la Giiematilin

de los corrientes. |
Y para qae Conste pongo la presen- ! 

te, de orden del eeflor Aloside y con i 
an visto bueno, en Dos Torres á veinte ■ 
de Dioiembre de mil ochocientos no- Í 
venta y siete.—Faustino Moreno.__ Í
V. B.’: El Aloâtde, J, Moreno,

REAL ORDEN
Vista la instancia elevada á este 

Ministerio por los Notarios del mis
mo en sé plica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan ai otorga
miento de la escritura de los contra-

JUZGADOS
-HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 3766
Don José Muñoz Bocanegra, Doctor en Dere

cho civil y canónico y Juez de inatrueulóa 
de este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo 

t Manuel dei Río Montes, cuyas oír- 
oQustanoias y señas penoniiea se ex-

I tos que celebren, sin que el rematan- 
i te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos ai autorizar el 
acto:

Considerando que el Seal decretof uouñídemiiuo que el Seal dec 
de 4 de Enero de 1883 dispone 

i su artículo S,® que endos bliepof
en

--------o que en loe pliegos de 
condiciones ee consignará Tiecesaria- 
m&^e, entre otras que cita, «la obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios^ escrituras y gastos de toda

decreto de 4 de Enero de 1883, lo® 
' recibos de haber satisfecho los dere' 

chos devengados y suplementos ade
lantados por el Notario 6 Notarios 
autoriaantes de la subasta, si ésta/ 
por exceder de 60,000 pesetas, hubie
re sido doble y simultánea; y además 
igual documento que acredite haber 
satisfecho los derechos de iuserción 
de los anuncios en la Gaceta de Ji'í<^' 
drid y Boletín Oficial de la pre- 
vincia, Al propio tiempo que cuando 
los contratos se celebren por Admi
nistración,^ por hallarse comprendi
dos en el caso que, como eximentes 
de subasta, marea el pán-afo 6.0 del 
art. 36 del Beal decreto de 4 de Ene
ro de 1883 ya citado, ó sea en el de 
que se hayan celebrado dos subastas 
al efecto, sin que en ellas se presen
taran los licitadores, se exija igual
mente al concesionario, antea de otor
gar la escritura, análogos documentes 
que justifiquen el pago de los dere
chos de referencia; entendiéndose 
también que si la Corporación llevase 
á cabo por sí propia el servicio d 
obras que hubiese intentado contra
tar, será ella misma la obligada á 
abonar al Notario ó Notarios los de
rechos devengados por éstos al auto
rizar la subasta menciouada.

De Beal orden lo digo á V. S- P^’ta 
su conocimiento y efectos .consiguien
tes; advirtiéudole que á la mayor bre 
vedad deberá remitir V. S. á este 
Ministerio un ejemplar del Boletíií 
Oficial de esa provincia en que se 
inserte esta Real otden. Dios guarde 
á V. S. mochos años. Madrid 6 de 
Agosto de 1891.-i-N»7iw/a,

presan & oontmnaoión, para que en el i clase que ocasione la subasta y for- '
6r. Gobernador de la provincia de,
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